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Reporte de medición de la pobreza en Sinaloa, en el año 2012. 
 
Conceptualización y metodología. 

 
La Ley General de Desarrollo Social (LGDS) establece que el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL) debe medir la pobreza de forma multidimensional 

tomando en cuenta por lo menos los siguientes indicadores: ingreso corriente per cápita, rezago 

educativo promedio en el hogar, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad 

y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos en la vivienda, acceso a la alimentación y el 

grado de cohesión social. 

 

El espacio de los derechos sociales se compone de seis indicadores: el rezago educativo, el acceso a 

los servicios de salud, el acceso a la seguridad social, la calidad y espacios en la vivienda, los 

servicios básicos en la vivienda y el acceso a la alimentación. 

 

Para identificar a la población con carencia en el espacio del bienestar económico se utiliza el 

ingreso corriente, el cual se compara con una línea de pobreza que especifica la cantidad monetaria 

mínima que se requiere para que una persona satisfaga sus necesidades básicas. En esta dimensión se 

distinguen dos líneas de carencia: la línea de bienestar económico (LBE), que mide el potencial del 

ingreso para satisfacer la totalidad de necesidades alimentarias y no alimentarias de las personas; y la 

línea de bienestar económico mínimo (LBM), que permite determinar si el ingreso total de una 

persona es suficiente para adquirir los bienes de la canasta alimentaria. 

 

Pobres multidimensionales: población con ingreso inferior al valor de la línea de bienestar y con al 

menos una carencia social. 

Población vulnerable por carencias sociales: aquella población que presenta una o más carencias 

sociales, pero cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar. 

Población vulnerable por ingresos: población que no presenta carencias sociales y cuyo ingreso es 

inferior o igual a la línea de bienestar. 

No pobres multidimensionales y no vulnerables: población cuyo ingreso es superior a la línea de 

bienestar y que no tiene carencias sociales alguna. 

Pobres multidimensionales extremos: son aquellas personas cuyo ingreso total es insuficiente 

para adquirir la canasta alimentaria y que, además, tienen tres o más carencias sociales. 
Pobres moderados: de acuerdo con esta medida multidimensional, son las personas que, siendo 

pobres, no son pobres extremos. 

Pobreza alimentaria: sin capacidad para obtener una canasta básica alimentaria, aun si se hiciera 

uso de todo el ingreso disponible en el hogar en comprar sólo los bienes de dicha canasta. 
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Pobreza en Sinaloa, en el año 2012. 

 
 De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), la pobreza multidimensional en el estado Sinaloa en el año 2012 fue de 1 

millón 055 mil 577 personas, lo que representa el 36.26% de la población, que tenían por lo 

menos una carencia social y un ingreso insuficiente para adquirir un conjunto de bienes 

alimentarios y no alimentarios considerados básicos.  
 

 Del 1 millón 055 mil 577 personas que viven en pobreza, 925 mil 356 viven en pobreza 

moderada que representa el 31.79% de la población y 130 mil 221 viven en pobreza 

extrema que representa el 4.47% de la población. 

 

 En lo que se refiere a la población vulnerable por carencia sociales, Sinaloa tiene 976 mil 

405 personas, que representa el 33.54% de la población; los vulnerables por ingresos son 

185 mil 642 personas el 6.38% de la población; y 693 mil 480 personas, son población no 

pobre y no vulnerable que representa el 23.82%. 

 

 La población con al menos una carencia social representa el 69.80% de la población que 

equivale, 2 millones 031 mil 982 personas; y la población con al menos tres carencias 

sociales representa el 18.55%, que equivale 539 mil 908 personas. 

 

 Los indicadores de carencia social en Sinaloa son los siguientes: Rezago educativo tiene 

536 mil 032 personas y representa el 18.41% de la población; carencia por acceso a los 

servicios de salud tiene 482 mil 326 personas y representa el 16.57%; carencia por acceso a 

la seguridad social tiene 1 millón 534 mil 168 personas y representa el 52.70%; carencia 

por calidad y espacios en la vivienda tiene 293 mil 905 personas y representa el 10.10%; 

carencia por acceso a los servicios básicos de la vivienda tiene 467 mil 426 personas y 

representa el 16.06%; y carencia por acceso a la alimentación tiene 753 mil 010 personas y 

representa el 25.87% de la población. 

 

 La población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo en Sinaloa representa el 

13.39% de la población, que equivale 389 mil 665 personas; y la población con ingreso 

inferior a la línea de bienestar representa el 42.64% de la población, que equivale a 1 millón 

241 mil 219 personas. (Ver cuadro No. 1). 

 

Pobreza en México, en el año 2012. 

 

 La pobreza multidimensional en México, el año 2012 fue de 53 millones 349 mil 902 

personas, lo que representa el  45.48% de la población, de las cuales, 41 millones 820 mil 

952 personas se encuentran en pobreza moderada y 11 millones 528 mil 950 personas se 

encuentran en pobreza extrema. Por otra parte, la población vulnerable por carencia sociales 

representa el 28.57 de la población; la población vulnerable por ingreso representa el 

6.16%; y la población no pobre y no vulnerable representa el 19.79%. 

 

 En lo que se refiere a la población con rezago educativo, México tiene el 19.24% de la 

población; carencia a servicios de salud representa el 21.54%; carencia por acceso a la 

seguridad social representa el 61.23%; carencia por calidad y espacios en la vivienda 

representa el 13.55%; carencia por acceso a los servicios básicos de la vivienda representa 

el 21.21%; y carencia por acceso a la alimentación representa el 23.32% de la población. 
(Ver cuadro No. 1). 
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Pobreza por entidad federativa, en el año 2012. 
 

 En el porcentaje de la población en situación de pobreza, por entidad federativa, Sinaloa se 

sitúa en el lugar 24 con 36.26%; en pobreza moderada se ubica en el lugar 22 con el 

31.79%; y en pobreza extrema se ubica en la posición 24 con el 4.47% de la población. En 

los tres porcentajes de pobreza, Sinaloa se encuentra por debajo de la media nacional que 

fue: 45.48%, 35.65%, y 9.83 % respectivamente. (Ver cuadro No. 2). 

 

 Los estados que presentan el mayor porcentaje de la población con pobreza son: Chiapas 

con el 74.69%; Guerrero con 69.70%, y Puebla con 64.47%. Por el contrario, los estados 

que presentan el menor porcentaje de la población con pobreza son: Nuevo León con 

23.25%, Coahuila con 27.93%, y Distrito federal con 28.91%. 

 

 Los estados que presentan el mayor porcentaje de la población con pobreza moderada son: 

Tlaxcala con el 48.75%; Puebla con 46.86%, y Zacatecas con 46.73%. Por el contrario, los 

estados que presentan el menor porcentaje de la población con pobreza moderada son: 

Nuevo León con 20.84%, Sonora con 24.16%, y Coahuila con 24.69%. 

 

 Los estados que presentan el mayor porcentaje de la población con pobreza extrema son: 

Chiapas con el 32.17%; Guerrero con 31.71%, y Oaxaca con 23.32%. Por el contrario, los 

estados que presentan el menor porcentaje de la población con pobreza extrema son: Nuevo 

León con 2.41%, Distrito Federal con 2.47%, y Baja California con 2.74%. (Ver cuadro 

No. 2). 
 

 Para ver la participación porcentual de pobreza del año 2012, y variación absoluta y 

variación porcentual de pobreza del año 2012 respecto al 2010, por entidad federativa, ver 

cuadro 3, 4 y 5. 

 
 

 

 
Elaborado por el Comité Ciudadano de Evaluación Estadística del Estado de Sinaloa 

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa 

Dirección: Paseo niños héroes #78 PTE. Col. Centro, Culiacán, Sinaloa 

Para dudas sobre los datos o metodología utilizada por favor llamar al TEL: (667) 7-12-82-32. 

   : http://www.ceees.com.mx 

 

 

Anexos estadísticos: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica No. 1. 

http://www.ceees.com.mx/
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Cuadro No. 1. 
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Cuadro No. 2. 
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Cuadro No. 3. 

 
Cuadro No. 4. 
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Cuadro No. 5. 

 


